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hOHIERIO DE III tIACIÓI1

Ministerio de la Gobernación

Núm. 2.449
DECRETO de 28 de mayo por

el que se dispone que la Comi-
sión Central de Cuentas sea el,
órgano al que con jurisdicción
especial y privativa esté enco-
mendada la fiscalización de lagestión económica de las Di-
putaciones Provinciales y los
Ayuntamientos de capital y de
20.000 habitantes, dependien-
do a todos los efectos del Ser-
vicio Nacional de Inspección yAsesoramiento de las Corpora-
ciones Locales.

l' iso illizJtei("in 	 di . 1;1 geslión
it . ;1, (lo I11 ,; t:g trporn II otieS100: 11es, (iiii • ha lb rf,; ililal'e 	 •

i'\;1-re nsurie y fallo do las enco-las de presupuestos, con arreg10

a. lo dispuesto, en la Sección pri-
iniTa del Capítulo único del Títu-
lo (liarlo de la. vigente Ley (te
li¡('‘giincii Local, l3as.e - adicional
segunda (le la de tres de diciem-
bre de mil noveciento.s. cincuen-
ta, y !re:4 y artículo once del Di-

ch 	 lic'i'iiichû de diciembre
exige una serie de nor-

mas que forzosamente han de es-
tar inspiradas. , en :la Ley de tres

• de diciembre de mil • noVecientos
cincuenta y tres, sobre organiza-
ción, funciones y procedimiento
(lel Tribunal de Cticht .as.,, adap-
tándolas a las especiales carac-
tcrístieas aquéllas simplifi-
cando todavía mas; los trámites
en todos .los asuntes de la com-
petencia . de.. la Comisión central,
quo ha de actuar con la jurisdic-
(•ión especial y privativa que le'
esta reconocido: sobre las Cor-
poraciones. provinciales y •Ayun-
tirtnientos. de capitales de provin-
cia y de .veinte mil o 'unas habi- .
la n les.

Tale 's normas . Liciten por fina-
lidad esencial regularizar el ser-
vicio ,de rettdiciOn do cuentas,
ii briendo un -periodo de expolien-

ein (pie ha de servir en su día
liara una reglamentación d( refini-
t i va de los • procedimientos que
aboca se implanta- de manera
provisional, siendo, mientras . tan-
lo. de la mayor conveniencia, que

ee,eryc 01 Tribunal de Cuentas
cl ixaluen y juicio de las de,Pre •

supuesto de las Corporaciones
provinciales hasta mil noveeien-
tes cincuenta, fecha de aproba.-

'Mil del Texto articulado de la'
Ley de; Régimen Local, y que se
autorice . al ! Ministro • de la Gober-
nación 'para dictar las disposi-
ciones necesarias sobre conditu-
ei ("ni, . organización ' ° funciona-
miento .de las Comisiones provin-
ría les. de,CuentaS ., con sujeción
a los mismo s. principio s. que ins-
piran el Presente Decreto. 	 .

consecuencia, a. propuesta
dcl Min tro de,. la Gobernación
y previa deliberación del Conse-
jo de Ministros,

DISPONGO
Arbriu1 .0 primero.--H.--De con-

formidad con lo 'dispuesto en los
a rt trescientos: cincuenta y
cuatro y -trescientos cincuenta y
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siete 'de la vigente Ley -.de Régi-
iiien Local, de dieciséis de diciem-
bre • de mih novecientos. cincuen-
ta, Base adicional segunda de la
lile tres de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta "y tres, artí-
culo onee del Decreto de diecio-
cho de diciembre de igual ario y
disposición final cuarta de la
Ley orgánica del Tribunal de
Cuentas, de tres de diciembre úl-
timo, la: . Comisión Central de
Cuentas es el órgano al que con
jurisdicción especial y privativa
está encomendada la fiscalización
de • la gestión económica de las
Diputaciones Provinciales y de
loe Ayuntamientos de capital de
provincia y de- veinte mil o más

"habitantes, dependiendo, a todos.
I;.s efectos,. del Servicio Nacional
de inspección y Asesoramiento de
Ins C. rporaciones Locales, bite,
grado en la Dirección General
de Acii,iinistraca. Local, dentro

, de .Ministerio, de la Gobernación.

2.—Su competencia, jurisdic-
Ción y procedimietno se regirá
provisionalmente por las normas
contenidas en los siguientes ar-
tículos del presente- Deeerto.

'Articulo. segundo.—Correspon-
de a la Comisión Central de Cuen-
tas: a) el examen y fallo de las
cuentas , de . presupuestos. de las
Corporaciones locales 'menciona-
-das . en el artículo anterior; b) . el
conocimiento y resolución de los

• expedientes de cancelación .de
fianzas de los,funCionarios loca-
les y de los administrativos judi-
ciales de alcance y reintegro; e)
la resoluciÓn de loe reeiirsos de
aclaración y. revisión; d) el co-
nociMiento, de los balances y li-
qindaciones anuales, de los ,servi-
cios municipalizadoe ;o provin-
cializadas, y e) la dirección de la
estadística del servicio de cuen-
tas 	 •

Artículo tereero.—La jurisdic-
ción de la Comisión Central de
Cuentas. es independiente de lás
fáculta.des. disciplinarias que a la
Ad mi n etraci ön activa le s corre-
ponden en relación con sus 'fun-
cionarios, así como de la
compete a los Tribunales de Jus-
ticia, para conocer de, los delitos
que las. transgresiones cometidas
pudieran -constituir.

Artículo cuarto. —
Comisión estará. constituida -co-
mo eigue: Presidente, el Director
general de 'Administración Local,
Jefe Superior del Servicio Naciet-

'Mil de Inspección y ,Ase.soramien-
to de las. Corporaciones Locale3.

Vicepresidente, un representan-
te del Ministerio de Hacienda,
con la categoría de Director ge-
neral o Jefe Superior de Admi-
•istración Civil.

Vocales: Un presidente de Di-
putación Provincial, ui Alcalde
de Municipio de mas de veinte
mil habitantes y el Abogado del
Estado "Jefe de la Asesoría Jurí-
dica del Ministerio de la Gober-
nación o .Abogado .del Estado de-
signado al efecto.

'Secretario general, el- Jefe cen-
tral del Servicio Nacional de Ins.-
peCción . y Asesoramiento, ron
voz, pero sin voto.

-2.—El Presidente de Diputa-
ción Provinical y el Alcalde se-
rán designados por el Ministro
de la Gobernación, quien nom-
brara igualmente los que hayan
de sustituirles como Vocales su-.
plentes.

acuerdos se adoptarán
por mayoría de votos de los
miembros asistentes a ,cada se-
sión: siendo precisa la presencia,
por - lo Menos,- de cuatro de ellos
y decidiendo el del presidente
mi los casos de empate.

'Articulo . quinto.--Corresponde-
rá al Presidente: a) la represen-.
-tación ,de la Comisión Central de
Cuentas; b) la superior inspección
y gobierno interior de la mis-
ma; e) la presidencia de las se-
siones, eon voto d e . calidad; c.1}.
acordar los' nombramientos . del
personal censor y anxilifír de en-
tre el- adscrito al Servicio Nacio-
nal de Inspección y Ases.oramien-
lo, y fijar el régimen general de
trabajo y asistencia; e) la orde-
nación de los pagos, y f) las de-
más atribuciones Que le corres,
pondan, según la Ley de Régi-
men Local y Regla.mentos e Iris-
'micciones dictadas o que se dic-
ten en' lo sucesivo.

Artículo sexto.—Son 'funciones
del Secretario general : a) asistir
a las reuniones de la Comisión,
con voz informativa, pero sin
voto; b) redactar las actas de las
sesiones que celebre la Comisión
y ejecutar los acuerdos de .la
misma y los del Presidente;' cy
proponer al Presidente las-
trucciones generales que. deban
ser cursadas., y a la Comisión la.
Memoria anual que ha de some-
ter a Su' aprobación; d) actuar co-
mo Job inmediato .de la Secretaría

n

general y del personal adscrito
a la Misma; e) llevar el trámite
.de todas l 'as cuestiones, salvo las
reservadas. al Presidente, y , f) vi-
gilar la. presentación de cuentas
dictaminando sobre el estado de
las mismas y' promoviendo lbs
oportunos apremios -contra las
Corporaciones, y funciónarios

-morosos.
Artículo séptimo.-41.—Para el

ejercicio de sus funciones, la
Comisión estará asistida de los

. Oenisores de cuentas - designados
por el Presidente entre funciona-
rios - de la plantilla del Servicio
Nacional de Inspección y aseso-
ramiento • que pertenezcan' al
Cuerpo de Interventores de Admi-
nistración Local o al Pericial de.
Contabilidad del Estado 	 —

2.-.Son funciones de jos Cen-
sores: a) formular las ponencias
y • realizar los. trabajos epie se les
encomiende, y . .b) consignar su
cens.ura en las cuentas que les
corresponda examinar.

'Artículo octavo.— 1--, En . el
examen de las. cuentas los Cen-
sores iniciarán su labor aprecian-
do en primer término si las reci-
bidas se ajustan a la Instrucción
de Contabilidad y si reúnen los
requisitoe ... .eSenehiles de forma,
para entrar en el examen respec-
tivo..

2.—Si no se dieran dichas cir-
cunstancias, deberá. el Censor
emitir cens •ura previa, en la que
se. ex prese . que la cuenta adolece
de defectos de forma y que en su
vista procede enviar otra nueva'
en la . que se . hayan subsanado
los advertidos, señalando un pla-
za brevísimo-para la contestación.
Dicha censura irá firmada por el
Censor, con el visado, del, Secre-
tario general.

\a.'Si •TaltarCen documentos o
i ilsti fica.n Ces i ndebi (lamente omi-
tidos, , procederá' también. censura
'previa, que contendrá los opor-
tunos pliegos de reparos, indi-,

. cundo con el emplazamiento las
[fechas para las contestaciones.
Irá. firmada Por el Censor corres-
pondiente, con el' visado del Se-
eretari o general; 	 ,,i.

4 .---4Los pliegos de reparos lle-
varán la firma entera' del Censor,
In conformidad del SeAretario ge-
neral y el visto bueno del Presi-
dente. El término para contestar -

Ins. no excederá, por lo general.,
de. veinte días, salvo el caso en .

i

que el Presidente estimare neee-
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sano ampliarlo. por otro plazo
igual.

;Artículo noveno.—.1.-41 exa-
men de fondo consistirá esencial-
mente en comprobar: a) la ges-
tión recaudatoria 'y la eficacia
de los procedimientos s.eguidds y
medidas. adoptadas al efecto por
Ins Corporaciones locales; b)
los ingresos, gastos y pagds que
en, las cuentas aparezcan están. O
no conformes con el presupues-
te respectivo y con la legislación
administrativa y económica que
los, regule; e) .s.i se han respeta-
do las prioridades establecidas
en la Ley y en la Instrucción de
Contabilidad enr la ordenación
I e gastos y pagos; (1) si los do-
cumentos justificativos de los
Pagos son los qué corresponden,
ron arreglo a la Instrucción de
contabilidad,- a la naturaleza de
cada uno de ellos, y e) . en gene-
ral, al acatamiento que haya Me-
recido la observancia de las dis-
posiciones, en vigor y'normas ge-
nerales 'dictadas por el Servicio
•Nacional de Inspección y Aseso-
ramiento.

2.--Efectaiaclo el examen de
fondo, si la cuenta no ofreciera'
reparos, el Censor formulará

, censura de conformidad, la que,
visada por el Secrétario general,
será elevada a la •Comisión.

3.-4Cuando la cuenta ofreciese
defectos, el Censor extenderá
censura de examen con reparos,
la que, Con el visado del Secre-
tario general dará lugar a la-ex.-
Pedición de los, corresPondientes,
Pliegos de reparos.

4.—Conte$tados que ,sean lo_s
reparos y unida a la cuenta la
documentación reclamada, el
Censor , extenderá censura de ca-
lificación, la cual elevara por
el Secretario- general a la Comi-
sión Central para el fallo abso-
l utorio . o de responsabilidad que
proceda.

'Artículo. • décimo.—I.---La Co-
. inisión Central dictara los fallos
que . procedan en el examen de
las 'cuentas. que. podrán ser: ai
(Lprobatórios de las cuentas, O h)
condenatorios,. con la declaración
de las transgresiones legales y de
l as• responsabilidades, tanto di-
r, eclas . como , subsidiarias, que se
harán luego efectivas en el co-
rrespondiente eXpediénte de rein-
teere a base del fallo mismo. .

2—Estos últimos fallos podrán

ser unipersonales o corporativos,
según los casos.

Articulo .undécimo.-1$i en el
ejercicio de sus funciones obser-
vará la Comisión prácticas ad-
ministrativas. perjudiciales. para
las Haciendas locales, podrá- ha-
cer, con motivo de ellas, las, apre-
ciaciones' que considere necesa-
rias., dirigiéndose al efecto al Mi-
nistro de I.a Gobernación, indi-
cando, si fuere preeiso, la conve-
niencia de modificar el régimen
de aplicación de los textos lega..
les y reglamentarios que las ha-
yan motivado.

Articulo duodécimo.—.1.—Con-
tra las resoluciones de la Comi -
sión Central de Cuentas. podrán
interponerse los, siguientes, re-
ours.os: ä) de aclaración, -que ten-
-drá por 'objeto obtener que se
suplan läs omisiones que, $e ha-
yan padécido o que se aclare cual-
quier. concepto Oscuro ;emitido
en la parte dispositiva del fallo;
b) de revisión que sólo podrá uti-
lizarse contra los. fallos definiti-
vos dictados en el caso en ele,
después de la resolución, por el
examen de otras cuentas o . justi-
ficantes, se desvirtuasen feha-
cientemente los hechos que les
sirvieron de fundamento, se pro-.
basé haberse basado en documen-
tos falsos, o dictado mediante
cohecho, violencia o maquina-
ción fraudulenta; e) extraordina-
ria, cuando los fallos' se hubie-
ren dictado, con manifiesta infrac-
ción de las disposiciones legales
aplicables, o *se hubieren violado
las normas 'sustanciales . , de pro-
cedimiento.

2.HLos- recursos de acláración
y revisión podrán interponerse
por los interesados ante la misma
Comisión Central; el recurso ex-
traordinario se interpondrá ante
el Ministro de la Gobernación.

"3.—La Comisión Central de
Cuentas, mediante las oportunas
instrucciones, señalara los plazos,
requisitos, normas:o procedimien-
tos ä seguir en toda clase de re-
cursos.

¡ArMenlo clec inillercero,—Los
expedientes de cancelación, de
fianzas, serán tramitados por la
Secretaria general, y su resolu-
ción corresponderá a la. Comisión

.tIral de Cuentas..
ArtíCulo décimocuarto.4.—

La actuación de la Comisión Cen-'
trat sobre los expedientes dé al -

, canco y reintegro, que son de 5n

exclusiva competencia, tienen ca-
rácter administrativo-judicial, y
serán ins.truidos • y tramitados
por los Delegad-instructores
la Comisión designe, quienes ac-
tuarán bajo la inspección del Se

-cretariogeneral.
.2.—El ejercicio del cargo de

Delegado-instructor es de obliga-
da aceptación para los, funciona-
rioa.; de los Cuerpos nacionales. de
Administración Local en quienes
recaigan los nombramientos.

3.—La reSolución de dichos
expedientes corresponderá a la
Comisión Central de Cuentas.

Articulo déchnoquinto.—Jiicu-
rren en responsabilidad:

Primero. Los 'Presidentes de
las Corporacióries locales, po • la
falta de remisión- a la Comisión
Central de Cuentas, dentro de .los
plazos que se les 'señale, de las, de
presupuestos'. y de aquellas otras.
que se les exija, íntimamente re-
lacionadas con las principales.

Segundo. Los Jefes de las
oficinas encargadas de formar
redactar las cuentas, cuando, no
se ajusten a los Modelos estable-
cidos, contengan graves defectos
de forma o falta injusticada de
la necesaria documentación o no
..-rediten haber advertido en for-
ma al Presidente de la COrpora-
ción sobre lo s, plazos de rendi-
ción de las mismas.

Tercero. Los que rindan las
cuentas y los que las interven-
gan,' por no autorizarlas don fir-
ma entera.

Cuarto. Los. funcionarios .obli-
gados a contestar los pliegos de
reparos, por no devolverlos. sol-
ventados, en el plazo señalado al
efecto,- o s.olventados, tan solo .en
parte si no justifican las causas
.que impiden verificarlo en el pla-
zo señalado.

Quinto. Los Presidente-s de las
Corporaciones locales, por no dar.,
noticia a la Comisión de cual-
quier falta de fondos o efectos
en el momento de que de ella ten-
Pan conocimiento.-0

Artículo décimosexto.—Los me-
dios de apremio que la Comisión
podrá emplear gradualmente pa-
ra Obtener el cumplimiento de sus
órdenes ' -en todos los asuntos re-
lacionados con lo s. fines de .Su
institución, serán:

Pri m e r o. El requerimiento
conminatorio, entendiéndose por
tal la orden que $e comunique
por la Comisión fijando el plaz)
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para el cunqditniento de un er--
vicio ; y

Segundo. tia formacfi'm de
otteio de la cuenta retrasada, a •

cargo y riesgO de la Corporación
apremiada.

Articulo decintos.éptituo.—La
C'.oinlisión Central de Cuentas po-
drá designar a. funcionarios de
la plantilla. 'del Servicio Nacio-
nal do Inspeeción y Asesoramien-
to o a otros de los.. Cuerpos . Na-.
cionales. de Aldministraeiön
cal en quienes delegue, a lin de
efectuar las, inspecciones. y-com-
probaciones que considere nece-
sarias' :tare la _ documentación,
libros 'de . Contabilidad, metálico
y valores,- dependencias depósi-
tos; abnacenes y establechnien-
los provinciales o -municipales. •

Articulo dócimOoctavo.Para
lodo los que no estuviere previs-
to en (el presente Decreto regirán
como supletorias las normas de
actuación .del Tribunal de Cuen-
tas, siempre que no se opongan
a lo que en ( . 1 mismo se estable-

a la, .Ley de Itógimen Local o
sus lteglumetos e Instrucción
(le Contabilidad.

1 4SPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Comisión

central de Cueídas‘cOmenzara su
aetnaciófl . por el examen y- juicio
de las de Diptitaciones Provin-

Maocemiinidades y Cabil-
dos Insidares, continuando Asea-
lonadamente por las do los Aytin-'
ta alientos de 'capitales de pro-
vinria, de MuniCipios -mayores
(le einctienta -mil habitantes y de
los comprendidos . entre • veintj3
mil y cincuenta • mil habitantes, a
partir del ejercicio de mil nove-
eientos. cincuenta. , y uno, a clip
efecto se comunicarán a las ex--
lir( .sadas Corporaeiones. por la

/ Secretaría General las Instruc-
ciones pertinentes.

2.—El examen y juicio de las
mientas de presupuestos de Dipu
[aciones. Provinciales, Mancomu-
nidades y Cabildos Insulares l'e-
lativas a Periodos . anteriores.
mil novecientos cincuenta y uno,
corresponderá ' al Tribunal de
Cuentas.

otnisión por
falta de documentos O requisitos

-' 'no esenciales en las cuentas an-
t(Tiores a mil- novecientos cin-
cuenta y tres no será obstiienlo
-para el juicio favorable.

2.—Respecto de las más anti-
guas , cuand o la omisión. o falta

Still lAndanucntales, y por el
tiempo !Transcurrido u otras cau-
sas igua mol de atendibles, no
fuera posible la sUbsanaeión con
arreglo, a la Instrucción de Conta -
bilidad de . las Corporaciones- lo-
Cales,. se podrän > aceptar y utili-
zar otros medios. factibles de Com-
probación:
• antoriza. al. Ministro de

la: . Globernación ' 'para dictar la-,
disposiciones necesarias sobre
emistilución, organización y fun-
eionamienie de I9s . Comisiones
provinciales de Cubntasr, ateMpe-
ra tufo su rógimen a lo iwevislo
( . 11 el presente Decreto.

)n do en El Pardo a, veintiocho
de mayo de mil novecientos ein-
ene! 	 y cuatro..'

FRANCISCO FAANco
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEIZEZ CONZALEZ

111111K108 OEICIRES, PEDITICHEIDES

Y DE 11DMIDISTRIICInti DE )113TICIll

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.698
Liquidación de existencias de
chocolate por comerciantes y

detallistas
El día 26 de junio 'último caducó

el plazo de cuatro meses concedi-
do por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes en
su Circular número 1-54, publiza-
da en el 13. 0. del Estado número
'57, de 26 de febrero del ano en
curso, para que los comerciantes
y detallistas de chocolate vendie-
sen sus existencias elaboradas de
acuerdo con la fórmula anterior a
la publicación de la mencionada
Circular.

A fin de evitar la responsabili-
dad en que incurrirían con la no
liquidación de tales existencias, se
advierte a los expresados indus-
triales que, como ya se tiene anun-
ciado, habrán de realizarla defini-
tivamente antes de 1. 0 de septiem-
bre próximo, a partir de cuya fe-

cha las existencias de Chocolate
' que posean han de ajustarse a lo
dispuesto en la mencionada Cir-
cular núm. 1-54, implicando infrac-
ción la venta de elaboraciones
que co reunan las condiciones es-
tablecidas par la misma.

Córdoba, 6 de julio de 1954.—
El Gobernador Civil intr.°; Aure-
lio Villalón Coello.

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Caja Nacional de Subsidios
Familiares

12AiviA DE NUPCIALIDAD

Núm. -2.625
Convocatoria de Concurso de Premios para

el mes de septiembre de 1954

La distribución de los Premios
de nupcialidad, establecidos por el
Estado por Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 y regulados por
la Orden del Ministerio de Tra-
bajo de 5 de mayo de 1949, se
efectuará con arreglo a las condi-
ciones de este concurso que la
Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares convoca entre trabajadores
de esta provincia que se propon-
gan contraer matrimonio dentro
del mes de septiembre de 1954, con
sujeción a las siguientes bases:

1. 11 Los Premios que se entre-
garán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serdn
de 2.500 pesetas para solidtantes
varones o triujeres, asegurados en
el Régimen Obligatorio de Subsi-
dios Familiares.

2.° Los requisitos que se exi-
gen para tomar parte en este con-
curso son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan
menos de treinta y cinco afos de
edad los varones y de treinta las
mujeres.

c) Que el peticionario figure
asegurado en el Wgimen de Sub-
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biendo ,cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1°. 2°. 3'. del
artículo 10 de la Ley de Minas de
de 19 de julio de 1944 se admite
dicha solicitud, bajo la siguiente
designación.

Se tendrä por punto de partida,
el punto ms alto del 'Cerro del
Cuerno., desde el que se medi-
rán en dirección N. 56° 30' E.,
300 metros para colocar la p rime-
ra estaca.

Dei". a 2'. estaca, dirección Es-
te 56° 30' S., 3.000 metros.

De 2° a 3° estaca, dirección S.
56° 30' 0. 1.500 metros.

De 3" a 4' estaca, dirección O'
56° 30 N. 3.000 metros.

De 4 • ' estaca a p. partida direc-
ción N. 56° 3013. 1.200 metros ce
rrando así el perímetro que com-
prende las 450 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la cita-
da Ley para que en el término de
30 dias puedan producir sus recla-
maciones los que se crean con de-
recho para ello.

Córdoba, 1 de julio de 1954.—
El Ingeniero lefe, A. Ortiz.

Magistratura Provincial de Trabajo

número 1 de Valencia

Núm. ,2.504
•

Don Diego Sevilla Andrés, Doc-
,tor en Derecho, Secretario de'
la Magistratura Provincial del
Trabajo húmero UDO de las. da
Valencia.
Doy fe. y testimonio:: De que

en el expediente "bulero 309 de
1954, 'seguido en esta Magis.tra-
tura a instancias de Emilio Ana-
ya Torres, contra José .Cañadas.
Moreno; sobre pensión de jubila
ción,se ha dictado sentencia, cu-
ya cabecera y parte dispositiva
dicen así:'

tSentencia 'lib.-1,er° 213 de
1954.-7-En la ciudad de Valencia
a 12 de junio de 1954. El Ilustrí-
simo señor don José María Haro
'Salvador, Magistrado Provincial
del Trabajo número uno de los
de Valencia, ha.biendò visto los
precedentes autos de juicio ver-
bal, sobre pensión de jubilación,

U. O. de la P.—Núm. 153

Jef atura de Minas
miNAs 	 Núm. exp. 11.082

Núm. 2.645
'Don Antonio Ortiz Molina, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Al-
fonso Segovia Mora Figueroa, ve-
cino de Jerez de la Frontera, se ha
ha presentado en esta Jefatura de
Minas, in stancia fecha 29 de abril

sidios Familiares, habiéndose abo-
nado por él las cuotas correspon-
dientes a seis meses, por lo me•
nos, dentro de los doce anteriores
a la fecha de esta convocatoria'.

d) Que e/ ingreso líquido total.
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea . inferior a 12.000 pe-
setas anuales y superior a 3.000

e) Que se propongan residir en
esta provincia después de casa-
dos.

3.° Las instancias se extende-
rán en el modelo impreso que fa-
cilitarán las Oficinas provinciales
y locales del Instituto Nacional de
Previsión, formulándose necesaria-
mente, así como los documentos
que las acompañen, excepto las
certificaciones de nacimiento, den-
tro del plazo que señala esta con

-vocatoria, y deberán presentarse
en esta Delegación, sita en la calle
de Avenida del Generalísimo, nti-`
mero 23, o en sus Agencias, hasta
el día 31 de julio corriente, antes
de las trece horas.

Si fuesen remitidas por correo,
h abrán de ser depositadas dentro
del mismo plazo.

4 .' La concesión de los Pre-
mios 'atenderei exclusivamente a
l os menores ingresos y edades
de los solicitantes.

5." El importe del Premio de-
berá destinarse por los beneficia-
rios a la constitución del hogar fa-
miliar y al pago de los pactos del
casamiento, conservando a dispo-
sición de la Caja Nacional, la jus-
tificación de su inversión.

Córdoba, 1 de julio de 19b4,—
El Delegado Provincial, Joaquín
Valdés.

e de julio de 1964 

de 1954, solicitando el permiso
de investigación para la mina de-
nominada . Don Agrícola., de mi-,
neral Bismuto, sita en el término
de Añora y Alcaracejos, paraje
Cerro del Cuerno, Dehesa de la
Vera y Arroyo Garcia del Coso,
'con una extensión superficial de
1.050 pertenencias y quc habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1. 0 , 2.° y 3. 0 del art. 10
de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944 se admite dicha solicitud
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida
el más alto de Cerro de Cuerno,
desde el que se medirán en direc-
ción N: 12° E., 1.200 metros para
colocar la primera estaca.

• De 1.* a 2. estaca dirección O.
12° N. 7.000 metros.

2.* a 3.° estaca, dirección S. 12°
0. 1.500 metros.

3.' a 4.° estaca, dirección E. 12°
S. 7.000 metros.

De 4.* estaca a p. p. dirección
N. 12° E 300 metros, cerrando as/
el perimetro que comprende las
1.050 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este perió-
dico Oficial de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la cita-
da Ley para que en término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba, I de julio de 1954.
—El Ingeniero Jefe, Antonio Or-
tiz.

MINAS 	 Núm. exp. 11.083

Núm. 2.646
Don Antonio Ortiz Molina, Inge-

niero jefe del Distrito Minero
de Córdoba.
Hago saber: Que don Alfonso

Segovia Mora-Figueroa, vecino
de Jerez de la Frontera, se ha pre-
sentado en esta Jefatura de Minas,
instancia fecha 29 de abril 1954,
solicitando el p ermiso de investi-
gación para la mina denominada
'Jaimito . . de mineral bismuto, sita
en el término de Añora, paraje
Fontanar y Arroyo, Barranco Pa-
lomo, con una extensión superfi-
cial de 430 pertenencias y que ha-

9.29
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ineoados por Emilio Anaya To-
rres; asistido 'en el acto de juicio •

del Letrado don Cändido Zabala,
contra José Ca ijadas Moreno, in-
eomparecido en este expediente.

Fallo: Que dando lugar a la
dema.nda origen de estos autos .
Prollmvida por Emilio Anaya To•-.
tres, debo eondenar (y Condeno
al demandado/José Cariadas Mo•-
_rene„ ir que pague al actor

11-1 !tildad 'de 4.430'24 pesetas, im-
parte de las pensiones de jubila-
ción desde 19 -de junio de , 1951 a
19 de enero de 1.954, que np-
S( al a tia nadas. por el Montepío In-
terprovincia l de Previsión Social
de. los , Traba ja dores en las in-
dustrias 'Químicas por no estar
el demandado empresario 'al co-.

rri ei ile en el pago de sus obliga-
ciones en el citado Montepío.

Notifíquese esta res.olución al.

actor,. y al I demandhdo por me-
dio de edictos .que se publicarán
en los BOLETINES OFICIALES

•de las provincias de Barcelona,
Córdoba. y Valencia ., con instrue-

ción de sus derechos, y en espe-
cial de que eontra la misma pue-
den recurrir, en suplicación por

•plazo de cinco. días hábiles, a.
contar desde el siguien i e-. al de la
notificac • ión de la pres.ente por
los ‚motivos Y causas señaladas
en la Ley de 22 . de diciembre de
1949, para ante et 'Tribunal Cut •

trat de Trabajo, por intermedio
de esta Magistratura; advirtien-
do al demandado., que caso de re-

. currii, deberá acreditar, haber de-
positado el- importe de la conde:
.na incrementado en un 20 por
400 .más a efecto - del Fondo de
Anticipos. Reintegrables , en la
cuenta corriente abierta a nom-
bre _de esta Magistratura,.en
sucursal del Banco. de -España
de esta .capital. Así por esta mi
sentencia que se publicará debi-

damente,' 10 pronuncio, mando y
firmo.—José María Haro.—Ru-

bricado».
' Y para que conste,. y su inser-

ción en el BOLETIN OFICIAL de
la, provincia de Córdoba, a . fin (je
que sirva notificación 'al doman.-
dado José Cariadas Moreno, en
ignorado . paradero, expido el pre-
sente en Valencia, a 14 de junio

• de 1954.--Diego Sevilla.

9 de julio de 1934

AYUNTAMIENTOS
CABRA

Nihn. 2.510
Aleable de esta ciudad,

saber:
• Que por el Pleno de este Ayun-
tamiento .en sesión extraordina-
ria celebrada en el día -de • ayer,
fueron aprobadas las estipula-
clones para concertar un servi-
cio de Tesorería con el Banco, de

Crédito Local de España, .al am-
paro del Decreto de 25 de enero

7'de 1946 y sus concordantes de la
-VS' (le • Regimen Lócal y Regla'
inento de Haciendas. Locales,
siendo su. finalidad la , concesión'
de un anticipo, dentro de un
Máximo del 75 por E(X) de su- im-

porte de los, recursos procedentes
de liquidaciones de Hacienda
a favor de esta Corporación

Con este fin,, el Banco de Cré-
dito Local de Espariii. abrirá a
este Ilustre Ayuntamiento un
crédito por el importe máximo
de 400.0001)0 pesetas con destino
a las atenciones del Presupuesto
Municipal Ordinario y gastos
de la operación, sin , que excedi
de la sexta. parte del mismo.

Para el desarrollo de esta .ope•
ración se procederá. a la apertu-
ra de una cuenta detibininada
«Tesorería».

.Los saldos deudores (le' esta
Cuenta, devengarán a favor del
Banco de . Crédito Local de Espa-
ña el interés anual del 4 por 10,3
más, la, comisión (le! 0'10 por 10 )
trimestral sobre el importe del
crédito desde la 'fecha de su aper'

tura.
En el caso: de que exista descu-

bierto en la Cuenta al finalizar
et ejercicio, la Corporación vien2
obligada a liquidarlo en el plazo

• más próximo.- dentro del trimestre
n medi a t o.

Las demás particularidades del
acuerdo. en unión . del. Mismo,
quedan expuestos en la-Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el

•plazo de guineo días para que
pueda ser examinado por cuan-
tas personas. • tengan interés. en
hacerlo y formular al mismo
reclamaciones que estimen conve-
nienteS.

Lo que 'hagopúblico en cum-
plimiento de lo dispuesto en 'el
artículo 753 de la vigente Ley de
Régimen Local, para general- co-
nocimiento y ,efectos.

Cabra de Córd,oba, a 23 de ju-

B. O. de la P.—Núm. 155

. Núm. 2.522
El Alcalde de Valsequillo, (C6r-

4oba), hace saber: .
Que aprobado en principio por

la Corporación municipal de mi
presidencia, en - sesión del día 5
del actual, la 'habilitación y .su-
plentento (le varios créditos del
Presupuesto ordinario. de gastos
del actual ejercicio, ' con • cargo
al superávit resultante. .de .1a li-
quidación del PresupueSto ante-,
rior,se expone al público por ter-
mino de quince días a los efectos
(le ' reclamación, t el expediente
tramitado., todo ello de confor-
midad con lo que dispone el ar-
tíctiol 664 de la Ley de Régimen
Local de .16 de diciembre .de

Valsequillo,,22 de junio dc
1954—El Alcalde, Manuel Te-
ea (lo.

BUJALANCE
Núm. 2-536

El Alcalde Presidente del Ilustre .
Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber.:
•Que, confeccionados los docu-

mentos. cebratorios a que se re- , •
fiere la disposición, transitoria en
relación con el -artículo 20 del
Decreto del 48 de diciembre del
pasado ario, que establece re- -
cargo municipal, sobre la Ri-
queza 'Urbana, de ‘'• este tér-
mino municipal, a paiiir de
esta fecha quedan expuestos
.al público en' la Secretaría de es-
teAyuntamiento,. durante el pla-
zo. de quince días, al objeto . e

•

e3o

hace

iii de 1954.---ILuis Cabello.—Por
mandade de S.S.a !Re fael More-
no le Tioz.

VALSEQUILLO
Núm. 2.521

-El Alcalde de Valsegnille (Cór-
doba), thace •saber:
Que aprobado' en principio por

la Corporación municipal del
Ayuntamiento . de mi presidencia,
en sesión del día 5 del actuahun
.expediente de transferencia de
eredito de unos capítulos a otros
del metal Presupuesto, se expo-
nen el Mismo al público por ter- •
mino de quince días, a los. efectos
de .reelamación de .conformidad
con lo que dispone • el artículo
664 de la Ley de Régimen Local
de 16 de diciembre de 1950.

Valsequillo, 22 - 'de junio • de.
1954,—+El Alcalde, Manuel 'fo-
rado.

Ministerio de Cultura 2024



B. O. de la P.--Núm. 153 	 9 de Julio de 1954 	 931

que puedan ser examinados pOl'
los . contribuyentes, y produci
contra loS mismos las reclama-
ciones a que 'hubiere lugar.

, , Lo que se hace público por
medio- del presente para gener9!
conocimiento.

Bujahutice, 24 de junie dc-
1054.—Firma • ilegible.

•HORNACHUFLOS
Núm. 2.538

El Ayuntamiento en sesión de
la Comisión Perm •anente celebra-
da el día de ayer, acordó • anun-
eifle a coneurso-oposición res-
tringida para su provisión en
propiedad por ',llevar unís de
arios la plaza de subalterno si-
guiente:
• Una plaza rde Alguaci 1.-1)01;1.c-
m . municipal de conformidad con
lo dispuesto en el artículo -20 del
Regla bienio de Funcionarios - de-

- Administración Local, de 30 de
mayo • de . 1952, y. como compren-
dido en le s( .gunda de las dispo-
siciones transitorias del exprpsa -
de Reglamente.

El sueldo anual de dicha plaza
serti de- . 5.000 • pesetas y .. demás
em olumentos señalados en el me-
ritado Reglamento; este 	 •

• so- se lleva a efecto con arreglo 'a
,la siguiente: 	 .

BASES
1 .a 1.7iticamente podrán tomar

parle el, este .• eoficurso-restringi -
do, los funcionarios.- que- hayan
prestado cinco años .o más d e .
servicios al frente del Ayunta-
miento.

2.8Para tomar parte en este
'concurso se necesita:

.1.° Instancia dirigida al Se-
il or Alcalde y ' reintegrada ci
una póliza de l'55 pesetas.

2.° Certificado expedido
el Secretario del Ayuntamiento
de los servicios prestados

"&° Certificación de nacimien-
to,. de buena conducta, de (tare-
eer de antecedentes penales y (le
adhesión al tlloritise Movimiento
Nacional y otra expedida por fa-
cultativo competente de no pa 7

decep enfermedad ni tener defec-
to físico que le-impida el normal
ejercicio de la función.'

3.n El plazo para tomar parte
en 043 concurso será dé 30 días

n contar desde el si-guiente a la publicación de esta
convocatoria en el - BOLETIN
OFICIAL de la provincia. • ,

4. 11 Serán: citados en f orma
los aspirantes para el día y hora

en que haya' de tener lugar el
examen correspondiente, y el
que no compareciere una hora
después de ser llamado se consi-
derará que renuncia a todos los
derechos.

15.f, La Comisión .calificadora
estará, integrada por loe señores
que designe la Corporación de
acuerdo con lo que dispone el
párrafo 2.° del articulo 260 del
Reglamento antes citado.
6' El examen consistirá en

un ejercicio de lectura y de escri-
tura y brevee conocimiento s. de
aritmética. .

7.a La calificación *serti, la de
apto o no apto y terminado el
examen la Comisión Calificadora
daré, cuenta al Ayuntamiento a
los efectos de hacer los oportunos
*nombramientos.

8.a Las obligaciones y dere-
chos de este Tuncionario son las
señaladas en el Reglamento de
Funcionarios de 'Administración
Local de 30 de maYo de 1952.

Hornachueloe, 24 de junio de
1954.—El 'Alcalde, Francisco Lo-
sada.

LUCENA •

Núm. 2.609
El Alcalde de esta Ciudad, hace

saber:
Que recibido de la Administración
de Propiedades y Contribución
Territorial de la provincia, el Pa-
drón de la Contribución de la Ri-
queza Rústica de este término mu-
nicipal, que ha de regir en el pre-
sente ejercicio de 1954, queda ex-
puesto al público en la. Secretaria
de este Excmo. Ayuntamiento du-
rante el plazo reglamentario de 8
diashábiles que empezarán a con-
tarse a partir de la publicación del
presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, con el fin de
que pueda ser examinado por los
Contribuyentes comprendidos en
el mismo y presentar las reclama-
ciones que a su derecho convenga.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Lucena, 26 de junio de 1954.—
El Alcalde Firma ilegible.

Núm. 2.608
El Alcalde de esta Ciudad, hace

saber: Que confeccionados los
documentos cobratorios del Arbi-
trio Municipal sobre la riqueza

Rústica, de este término Municipal
que han de surtir efectos en el pre-
sente ejercició de 1954, quedan
expuestos al público en la Secre-
taría de este Excmo. Ayuntamien-
to, durante el plazo reglamentario
de 15 días hábiles, que empeza-
rän a contarse a partir de la publi-
cación del presente en el BOLE-.
TIN OFICIAL de la provincia, con
el fin de que los interesados, pue
dan examinarlos y aducir -contra
los mismos las reclamaciones que
consideren pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Lucena, 26 de junio de 1954.—
El Alcalde, Firma ilegible.

LUQUE
Núm. 2.621

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que confeccionado el padrón

para la exacción en el corriente
ano, del derecho o tasa sobre ins-
pección de Calderas de Vapor,
Motores, Transformadores, Recti-
ficadores y de Establecimientos
industriales y comerciales, queda
el mismo expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de 8 dias, para oir
reclamaciones.

Ligue, 1.° de julio de 1934.—
Año Maríano.—Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 2.610

El Alcalde de Posadas, hace sa-
ber:

Que aprobado por el Ayunta-
miento Pleno de mi presidencia en
sesion del dia 4 del actual un ex-
pediente de habilitación y suple-
mento de credito confeccionado
con cargo a las resultas existentes
y sin aplicación del último ejerci-
cio liquidado de 1953, por una
cuantía de 32,669'81 pesetas, que-
da el mismo expuesto al público
a efectos de reclamaciones en la
Secretaria Municipal por espacio
de quince dias hábiles, durante los
cuales puede ser examinado el
mismo y. presentarse por los inte-
resados que les afecte las recla-
maciones que estimen convenien-
tes, en el bien entendido que una
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miento de Castro del Rio hace
saber: Que aprobada por el

Ayuntamiento Pleno de mi presi-
dencia en sesión celebrada el día
31 de mayo último la cuenta gene-
ral del presupuesto ordinario de
este Municipio, correspondiente
al ejercicio de 1953. con los docu-
mentos que la justifican, se hace
público que la misma se halla de
manifiesto en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento por término de
15 dias, al objeto de que cualquier,
habitante del término municipal
pueda exminarla y formular por
escrito los reparos y observado.-
nes que estime pertinentes, duran-
te expresado plazo y los 8 días si-
guientes de conformidad al articu-

lo 773 de la Ley de Régimen Lo-
cal, en la inteligencia de que trans-
currido que sea dicho plazo no se
admitira reclamación alguna.

Castro del Rio,. 3 de julio de

1954.—Firma ilegible.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.642
Por la presente, ruego y encar-

go a todas las Autorida ies y
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y detención del
penado José Yevenes Merino (a)
Valen°, de 18 años, soltero, hijo
de Rafael y Luisa de oficio del
campo, cuyo actual paradero se
ignora, poniéndolo de ser habido'
a disposición de este juzgado, a
fin de que cumpla dos días de
arresto que le ha sido impuesto
en juicio de faltas número 143-54

por hurto.
Y para que así conste y su in-

serción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia expido la presen-

te en Priego de Córdoba, a 1 de
julio de 1954.--M. Villen 4oldán.

—Antonio Roza.
mg.

PROVINCIAL.-CORDOBA
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vez transcurrido dicho plazo no se
admitiran ninguna.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento.

Posadas, a 30 de junio de 1954.
—El Alcalde, Rafael Rossi.

POZOBLANCO
Núm. 2.612

El Alcalde Presidente del Excelen-
tisimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad de Pozoblanco (Córdoba).
hace saber.
Que por acuerdo de la Comi-

sión Municipal Permanente de es-

te Excmo. Ayuntamiento, la co-
branza en periodo voluntario, del

primer semestre de los distintos
iinpuestos municipales, que a con-
tinuacion se especifican y que fue-
ron expuestos al público en su
dia, sin que dentro del plazo legal
se formulara leclarnación alguna
contra los mismos, tendrá lugar
en la Depositaría de este Ayunta-
miento, durante los días hábiles y
horas de oficina, comprendidos
entre el 5 y 20, ambos inclusives,
del próximo mes de julio.

Impuestos que se relacionan
Inspección de calderas de vapor

motores, , transformadores, etc. y
otros aparatos e Instalaciones
análogas y establecimientos indus-
triales y comerciales.

Servicio de alcantarillado.
Desagüe de canalones y otros

en la via pública o terrenos del co-
mún.

Entrada de carruajes en los edi-
ficios particulares.

Escaparates, muestras, letreros
carteles y anuncios visibles-desde
la via pública o que se repartan
en la misma.

Rodaje o arrastre por vias mu-
nicipales con cualesquiera vehicu-
lo excepto los de motor.'
Arbitrios sobre solares sin edifi-
car.

Tribunas, toldos u otras instala-
ciones semejantes voladizas sobre
la via pública o que sobresalgan
de la linea de tachada.

Todos ellos correspondientes
al ejercicio actual de 1954, de es-
te Municipio.

Lo que se hace público por me-
dio del presenie para general có-
nocimlento.

Pozoblanco, 30 de junio de
1954. - Carlos Salamanca.

BAENA

Núm. 2.632
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que aprobada en principio por

la Comisión Municipal Permanen,
te la Matricula para la exacción
del derecho o tasa sobre .Instala-
ción de Mesas, Veladores y si-
llas«, en la vía pública, corres-
pondiente al presente ejercicio de
1954, la misma queda expuesta al
público por plazo ocho días, en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to, Negociado de Rentas y Exac-
ciones, para durante dicho plazo
puedan formularse contra la refe-
rida Matrícula las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general co-
nocimiento de los interesados en

ella.
Baena, 2 de julio de 1954.—El

Alcalde,, Firma ilegible.

Núm. 2.633
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que aprobado en principio, por

la Comisióh Municipal Permanen-
te, un expediente de Suplementos
y Habilitaciones de Crédito, con
las finalidades del articulo 664 de
la vigente. Ley de Régimen Local,
en la cantidad de 13.297 Pesetas,
por el presente queda expuesto al
público por plazo de quince días,
en el Negociado de Hacienda de
esta Secretaría, para que durante
dicho plazo puedan pesentarse en
el mismo las reclamaciones que
procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 2 de julio de 1954.—El
Alcalde, Firma ilegible..

CASTRO DEL RIO
Núm. 2.667

El Alcalde Presidente del Ayunta-
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